
Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 Q Q -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 1 Ü SEP 2019 

VISTOS: 

El Oficio Nº 0449-2019-UNTRM-R/DGPP, de fecha 28 de agosto del 2019, mediante el cual, et Director 
(e) de Planificación y Presupuesto, solicita incluir en Texto Único de Servicios No Excluidos (TUSNE) del 
Procedimiento Administrativo Costos del servicio al "I Congreso Internacional de Arte Rupestre 
Amazónico"; el Proveído, de fecha 03 de setiembre del 2019, a través del cual, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución, y; 

CONSIDERANDO: /./~ .. , o D H f I '~·:··" ··,,, 
, ,,.., <Q,\ e i . -···~·-.. ,- l./¿.· ... ""-

. ó~•" . Qu_~, la Universidad Nacional'T~ri~id'.,.~~&ig~;;;,;,de-~~~~P'Za-d~ (r:ha~ol:i9s, desarrolla sus actividades 
v·e·"''\ //.e6n plen~ aut~n~mía aca9éink~~~~ónómic~ r(1~~T~~ª'1 ~entro 'd(Ía .S::Prls{itución Política del Estado, 

1 oRIA~~~vY ta Ley Universrtana Nº 3g220~ . ..s~'Estatuto lh~:t.~,g.'<?ll~l;.J .. ,\. . \'~r, \ 

./ Que, con Resolución dé~sÍ!.~·~~a_LJn. i~e{~\!i:~~P. ~~~:y~TR~/A~~·~~fe~ha 28 de mayo de 2019, 
se aprueba el EstatutL cfi~/ la Unr·v· ers1dap1 '~.a~ional-Tonere,l)odmguez pe'·!V1ehdoza de Amazonas -r I J ) \ ' 1 t ¡:·r:_rc;., {. \ / / ~A \ ,_,, \ 

Modificado, c~erpo l~º~.T~~i.vo '·~·ue ~~~Jf ~~~ .. ::rz{'-~}.}!ulo_s,i. rº5 ! a'rticullos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Drs~?,srpones Transrt'(~SlS;~.:!"º'sfl~~~~·on Fina¡; ¡ . 

\ (· \ l, ,, l í ::J~:. i 
1¡ /,// ¡ t·. J 

Que, el Estatuto fnstitu\~ºf"\C!!. 'kftabl~~~~ sff. ~~i~)~f~f 7r1a<lfn~ersi5~d~Ía~?ra'. aprueba y ~odifica 
su presupuesto de acuerdo ¿on~us neces1dadesiyl·1;ltlrn1nisha sus recur,sos,econom1cos y financieros, de 

• \ (.,, \ 'V t- J( LJ '\ / ·~'· I acuerdo a su autonomra· , r- '\. ¡' · ..... >1 "·--·- ,; ~,., / 
, \ «"~·, .. , . ··~···-4>.,,~.) ./A"°" / 

'\;( ., \J¡i•l\!l'i; ,'/'' ,• 

Que, con Resol~ción Rector~!·~º <.g:1~;~91-s"u,~f~M:~~::~~ fe~h~t2plae_"dÍciembre de 2015, se resuelve 
aprobar Texto Unico de Servicios··~~ Excl~7i-¿os <(}~~NE) ~;e.;Ja\un~~ersidad Nacional Toribio Rodriguez 
de Mendoza de Amazonas; " ·,-@?> · 

Que, mediante Oficio de Vistos, el Director (e) de Planificación y Presupuesto, alcanza la propuesta de la 
inclusión en el TUSNE del Procedimiento Administrativo de Costos del servicio al "I Congreso 
Internacional de Arte Rupestre Amazónico"; el mismo que ha sido elaborado por el Sub Director (e) 
de Racionalización en atención al oficio Nº 155-2019-UNTRM-INAAK-AAPCH/D, emitido por el Instituto 
de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" - INAAK, con la finalidad de proseguir con el 
trámite de aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, con Proveído de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urca, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
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SE RESUELVE: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 QQ -2019-UNTRM/R 

' 
ARTÍCULO PRIMERO.- INCLUIR en el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado con Resolución Rectoral Nº 914-2015-
UNTRM-R, de fecha 30 de diciembre de 2015, los Costos del Servicio al "/Congreso Internacional de 
Arte Rupestre Amazónico", del Instituto de Investigación de Arqueología y Antropología "Kuelap" -
INAAK, de esta Casa Superior de Estudios; de acuerdo al anexo adjunto que forma parte de la presente 
resolución en un (01) folio hábil. \ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la pr~erite·Resolució)l~ los estamentos internos de la Universidad 

e interesados, de forma y modo ~~.~ey,Ja~a \c.fCJf1l~rl~ fiñes.,, 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE'.°'.'. ,o:i\( #.~~··~·····~·-·~ . ...._, ' ..... , 
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TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS (TUSNE) AÑO FISCAL 2019 

DERECHO DE PAGO 
DEPENDENCIA DE INICIO DEL AUTORIDAD QUE APRUEBA EL N• DENOMINACIÓN DEL SERVICIO REQUISITOS TIPO DE PROCEDIMIENTO 

%UIT Monto en soles TRÁMITE TRÁMITE 

.. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE ARQUEOLOGIA Y ANTROPOLOGIA "KUELAP" - INAAK 

PROFESIONALES Al 31/08/2019 1. Recibo de pago. 2.38% 100.00 Automático Secretaría del INAAK Oirec!or del INAAK 

PROFESIONALES Al 01/0912019 1. Recibo de pago. 2.86% 120.00 Automático secretaria del INAAK Oirec!or del INAAK 

ESTUDIANTES AL 31/0812019 1. Recibo de pago. 1.19% 50.00 Automático secretaria del INAAK Director del INAAK 

ESTUDIANTES Al 01/09/2019 1. Recibo de pago. 1.67% 70.00 Automático secretaria del INAAK Director del INAAK 

PUBLICO EN GENERAL Al 31/0812019 1.Recibo de pago. 1.67% 70.00 Automátíco secretaria del INAAK Dírec!or del INAAK 

PUBLICO EN GENERAL Al 01/0912019 1. Recibo de pago. 2.14% 90.00 Automático secretaria del INAAK Direc!or del INAAK 


